
AUTORIZACIÓN DE PAGOS F"P. MUNICIPIO DE SOCA

Resolución Io,174l2O23 acta No.2ol2o23

SOCa , 28 de nov¡embre de 2023

VISTO: Lo establec¡do en la ley 19272 en su artículo12.r'Son atribuciones de los
lvun¡cipios" numeral 3 "Ordenar gastos o inversiones de conformidad con lo establecido en el
presupuesto quinquenal o en las respectivas modificaciones presupuestales y en el
respectivo plan financiero, asícomo en las disposiciones vigentes."

CONSIDERANDO: l) Que la Ampliación Presupuestal, establece los montos anuales
establecidos para este Municipio.

ll) Que se ha constitLlido las particlas Iondos Peünanentes corrcspo¡dieütes al mos de
\oviembre. lanto dclGobiemo Nacional, corno de] Cobierno Dcpafialnental, las cuales sumeü
$ 100.000- ( pesos urueuavos cien mil)

lll) Que elGobierno lt4unlcipal en sesión de fecha 3O11112023, por Resotución No.t74l2O23
inserta en Acta No.020/2023, aprobó los gastos del periodo 01111123 a 30111123.

Alento,a lo precedenteménte expuesto

EL MUNICIPIO DE SOCA

RESUELVE:

l) ElConcejo Municipal aprueba la rendicjón de gastos e inversiones corespondientes
a la compras comprendidas en el Fondo Permanente petíodo 01h'\t23 a3Ot11l23
inclusive por un importe de $85.650,75= (pesos uruguayos ochenta y cinco m¡l
seisc¡entos c¡ncuenta con setenta y c¡nco).

2) ComunÍquese a la Secretaría de Desanol¡o Local y Partic¡pación, a la Dirección
General de Recursos F¡nancieros y a Contador General.

3) Regístrese en los archivos de Resoluciones del Municipio
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